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PROCESO DE INVITACIÓN ABIERTA N. 001-2019 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS A LA EVALUACIÓN   

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA SEVICOL LTDA A LA PROPUESTA DE AMCOVIT 

LTDA: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESPUESTA: Con el fin de dar respuesta a la observación del proponente, ponemos de presente lo 

dispuesto en el artículo 462-1 del Estatuto Tributario, respecto de la base gravable especial, en los 

siguientes términos: 

“Para los servicios integrales de aseo y cafetería, de vigilancia, autorizados por la 

Superintendencia de Vigilancia Privada, de servicios temporales prestados por empresas 



 

La Previsora S.A., Compañía de Seguros Nit: 860.002.400-2 
Línea de Atención al cliente (1) 3487555 / 01 8000 91 0554 
Desde celular: # 345 / www.previsora.gov.co / Colombia 

 

autorizadas por el Ministerio del Trabajo y en los prestados por las cooperativas y pre-

cooperativas de trabajo asociado en cuanto a mano de obra se refiere, vigiladas por la 

Superintendencia de Economía Solidaria o quien haga sus veces, a las cuales se les haya 

expedido resolución de registro por parte del Ministerio del Trabajo, de los regímenes de 

trabajo asociado, compensaciones y seguridad social, como también a los prestados por los 

sindicatos con personería jurídica vigente en desarrollo de contratos sindicales 

debidamente depositados ante el Ministerio de Trabajo, la tarifa será del 16% en la parte 

correspondiente al AlU  (Administración, Imprevistos y Utilidad), que no podrá ser inferior 

al diez por ciento (10%) del valor del contrato”. 

El proponente AMCOVIT LTDA estipula en su propuesta económica un AIU del 8% para los 

servicios de recepcionistas y operadores de medios tecnológicos, lo cual contraría lo dispuesto en 

el Estatuto Tributario, teniendo en cuenta que el valor del AIU no puede ser inferior al 10%.  

De acuerdo con lo anterior, la oferta económica de AMCOVIT LTDA folio 727, 727 A y 727 B no 

cumple con lo establecido en la normatividad referenciada, por lo tanto, la propuesta no puede 

ser habilitada para calificarse. En este sentido, informamos que la evaluación técnica será 

corregida. 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA SEVICOL LTDA A LA PROPUESTA DE 

SERVICONFOR LTDA: 
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RESPUESTA: Agradecemos su observación, sin embargo ponemos de presente que por un error de 

La Previsora al digitar los correos electrónicos a los cuales habían sido enviados los requerimientos 

de subsanación, SERVICONFOR LTDA nunca recibió las solicitudes de requerimientos y por lo tanto 

no pudo subsanar, razón por la cual en aplicación de los principios de igualdad, imparcialidad y 

debido proceso que rigen nuestro Manual de Contratación, se amplió el término de subsanación  

para que  SERVICONFOR LTDA tuviese la oportunidad de subsanar, así como la tuvieron los demás 

proponentes. 

 

De acuerdo con lo anterior, informamos que el proponente SERVICONFOR LTDA subsanó este 

punto dentro de los tiempos estipulados. 
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RESPUESTA: Agradecemos su observación e informamos que la misma será tenida en cuenta, ya 

que se evidencia claramente que el valor de la propuesta económica de SERVICONFOR LTDA 

excedió el valor del presupuesto oficial para cada una de las vigencias, por lo tanto la propuesta es 

rechazada y no será objeto de calificación, dejando la observación en la evaluación técnica. 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA SEVICOL LTDA A LA PROPUESTA DE CELAR 

LTDA: 

 

RESPUESTA: Agradecemos su observación e informamos que la misma será tenida en cuenta, ya 

que se evidencia claramente que el valor de la propuesta económica de CELAR LTDA excedió el 

valor del presupuesto oficial para cada la vigencia 2020, por lo tanto la propuesta es rechazada y 

no será objeto de calificación, dejando la observación en la evaluación técnica. 

 

RESPUESTA: Agradecemos su observación e informamos que la misma no poder ser tenida en 

cuenta, ya que la propuesta de CELAR LTDA no fue calificada.  
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RESPUESTA: Agradecemos su observación y ratificamos la inhabilitación de CELAR LTDA, por no 

aportar el certificado de afiliación a la red de apoyo grupo de explosivos e incendios de la Fiscalía 

General de la nación con cobertura nacional. 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA SEVICOL LTDA A LA PROPUESTA DE ATLAS 

LTDA: 
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RESPUESTA: Agradecemos su observación y ratificamos la inhabilitación de ATLAS LTDA, por no 

aportar el certificado de sanciones y multas en término establecido para hacerlo. 

 

RESPUESTA: Agradecemos su observación e informamos que el proponente SEGURIDAD ATLAS 

LTDA, si presentó todo el anexo diligenciado en medio magnético, soportando la información 

impresa de la propuesta económica folio 329, 330 y 331.  

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA SEVICOL LTDA A LA PROPUESTA DE 

SEGURIDAD LASER LTDA: 
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RESPUESTA: Agradecemos su observación y ratificamos la inhabilitación de SEGURIDAD LASER 

LTDA, por no aportar la póliza de responsabilidad civil. 

 

RESPUESTA: Agradecemos su observación e informamos que la misma no poder ser tenida en 

cuenta, ya que la propuesta de SEGURIDAD LASER LTDA no fue calificada. 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA SEVICOL LTDA SOBRE LOS EQUIPOS 

OFRECIDOS: 

 

 

RESPUESTA: Aceptamos su observación, teniendo en cuenta que existe una contradicción entre el 

listado de equipos que el proponente AMCOVIT presenta folio 684 y 685 y entre el catálogo 

anexado en el folio 659 al 664 (En el catálogo no se relaciona la cámara con las especificaciones 

requeridas por La previsora), sin embargo se aclara que el proponente si anexó la grabación de los 

15 meses. 
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RESPUESTA: De manera atenta informamos que SEGURIDAD LASER LTDA, subsanó el 

requerimiento del numeral 4.2.8 remitiendo los catálogos de los equipos a suministrar en término, 

los cuales cumplen con las especificaciones técnicas requeridas en los pliegos. Adicionalmente el 

proponente en el folio 220 ofrece el almacenamiento de la información de mínimo 15 meses. 

 

 

RESPUESTA: Agradecemos su observación e informamos que la misma será tenida en cuenta, ya 

que se evidencia que las cámaras ofrecidas por SERVICONFOR LTDA no cumplen lo requerido por 

La Previsora. 

 

RESPUESTA: Agradecemos su observación pero la misma no podrá ser tenida en cuenta, debido a 

que el proponente SEGURIDAD ATLAS LTDA, subsanó el requerimiento del numeral 4.2.8 

remitiendo los catálogos de los equipos a suministrar  en término, los cuales cumplen con las 

especificaciones técnicas requeridas en los pliegos. 
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RESPUESTA: Agradecemos su observación e informamos que la misma será tenida en cuenta, ya 

que se evidencia que CELAR LTDA no adjuntó ningún documento en este punto. 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA CELAR LTDA A SU PROPUESTA: 

 

RESPUESTA: De manera atenta informamos que el certificado de afiliaciones a la red de apoyo 

grupo de explosivos e incendio de la Fiscalía General de la Nación con cobertura nacional NO podía 
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ser subsanado con una carta de compromiso por parte del Representante Legal, pues según lo 

estipulado en el pliego de condiciones el proponente ya debía contar con este certificado para 

presentarse al proceso contractual. 

 

RESPUESTA: De manera atenta informamos que el motivo de inhabilitación se sustenta en que el 

recibo de pago de la póliza aportado por el proponente tenía fecha de recaudo del 24/01/2019, es 

decir un día después de la audiencia de cierre, por lo tanto, la falencia es del documento más no 

del correo.  

Si como lo expresa el proponente, se trató de un error de la aseguradora, el proponente debió 

haber enviado la corrección del recibo de pago con la fecha correcta. En razón de lo anterior no es 

procedente la solicitud. 
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RESPUESTA: De manera atenta informamos que el mensaje de correo que la empresa proponente 

referencia haber enviado el 29/01/2019 nunca llegó a las direcciones de correo de La Previsora, 

motivo por el cual se solicitó a la empresa que nos enviara el mencionado mensaje como archivo 

adjunto para verificar las fechas, las direcciones de correo y los documentos, sin embargo 

tampoco llegó.  

Muy probablemente el archivo estaba muy pesado y no pudo pasar, razón por la cual no fue 

posible efectuar la evaluación financiera. Para futuras ocasiones recomendamos que se 



 

La Previsora S.A., Compañía de Seguros Nit: 860.002.400-2 
Línea de Atención al cliente (1) 3487555 / 01 8000 91 0554 
Desde celular: # 345 / www.previsora.gov.co / Colombia 

 

compriman los documentos o que la empresa proponente se cerciore de la recepción efectiva de 

los mismos.  

 

RESPUESTA: De manera atenta informamos CELAR LTDA se encuentra relacionada en la 

evaluación, lo cual podrán evidenciar en la corrección de la evaluación técnica. 

 

  

RESPUESTA: De manera atenta informamos que CELAR LTDA no puede ser calificada y ratificamos 

su inhabilitación. 

 

 

 

 

 

 

 

 


